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3824· RESOLUCJON de 18 de febrero de 1985, de la
Dirección General de Ensertlin=as ,\tedias. por la que
se dictan instrucciones para la aplicación de las
conl'a/idaciones estahtecidas en la Orden ministerial
de 19 de junio de 1984. .. .

. Ilmo. 'Sr.: La Orden ministerial de 29 de junio de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 7 de julio) acordó determinadas convalida
ciones para .aQuellos alumnos que hayan superado. todas las
materias de una especialidad de Formación Profesional de segundo
grad0'i soliciten matricularse en enseñanzas de otra especialidad de
la misma o diferente rama. -,

El fundamento de dicha 'convalidación,tal como se expresa en
el preámbulo de dicha Orden. consiste en la similitud de las
materias. por lo que lógicamente deberían quedar excluidos del
ámbito de aplicación de la citada disposición los supuestos en los
que no se produjera esta similitud.

Aun cuando lo expu~to anteriormente -es una·· consecuencia
clara de la filosofia de la citada Orden ministerial. su interpretación
ha suscitado dodas que aconsejan a esta Dirección General dietar
la presehte Resolución aclaratoria.

Por todo ello. en uso de las facuitades que le confiere el punto
5.° de la citada Orden ministerial.

Esta Dirección General ha dispuesto:

Primero.-Cumpliéndose el citado principio de similitud entre
las materias.. las áreas «Formativa común» y «Formación básica»
podrán convalidarse en su totalidad. . '

Segundo.-En las áreas de «Organización de la Emprcsa)~, por el
régimen general, sr «Ampliación de conocimientos». por el régimen
de enseñanzas especializadas, se conva.lidarán las materias «Orga~

nización Empresari~b) y «Se~uridad e Higiene)), mencionadas
.expresamente en la Orden minIsterial de 29 de junio de 1984. pero
limitadas exclusivamente al curso ornrsos cuyos cuestionarios
sean similares. . . .

Tercero.-Por no reunir las condiciones de similitud de las
materias en que se basan estas convalidaciones deben excluirse
aquellas que; aun formando pane de la misma área, tienen
cuestionarios específicos de una determinada especialidad en uno
o más cursos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de febrero de 1985.-EI Director general. José

Segovia Pérez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Ordenación Académica.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCJON de 14 de febrero de 1985, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colect¡'vo. de ámbito inter
prow·ncial. de la Empresa «Giral, Laporla. Sociedad
Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo. pe ámbito iÍncrprovin
cial, de la Empresa «Giralt Laporta, Sociedad Anónima», que~ fue
remitido a esta Dirección General de Trabajo y suscrito por las
representaciones económi~a y social. el día 30 de enero del año
1985, a cuyo texto se unían los documentos especificados en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de marzo. y de conformidad con lo
dispuesto en el aniculo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980. de 10 de marzo,
que aprueba el Estatuto de los Trabajadores\

Esta Dirección General de .Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios

de esta Dirección General de Trabajo.
Segundo.-Rémitn- el texto del mismo al Instituto de Mediación,

Arbitraje y Conciliación (IMAC).
Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del

Estado)).

NotifiQuese este acuerdo a la Comisión Deliberadora.

Madrid, 14 de febrero de 1985.-EI Director general, Francisco
José García Zapata.

Representantes legales de la Empresa y los trabajadores en la
Comisión Dehberadora del Convenio Colectivo de la Empresa
4<Giralt Laporta, Sociedad Anónima.

DISPOSICIOH~S VARtAS

Artrculo l~ Jllmbito t'el Conveniof El presente Convenio reqularl,

a partir ,de .u entra~a en' v1;or, l •• relacione. laborales ~e la 
Compahia'GIRALT"LAPORTA S.A., ron .u persenal reqido por la Drde
nan~a Laboral del Vidrio en la. ofieinas y f'brieas de villaverde

y Aleall de Guadaira y en la. oficina. comerciales de Barcelona,
Murcia y Sevilla.

En el caao de que ~IRALT LAPORTA S.A., instal••e dentro del terri
torio del Estado E~pañol alquna otra {!briea a la que fue5e de _.

aplicac16n, la Ordenan,,;' Laboral del Vidrio, el personal de La llli,
~,pa5ado un año de su puesta en funcionamiento, podría acogerse
a la aplieaei6n de las condiciones de este Convenio si las estima

s. m'. fa~Orabl8l, en su conjunto, que las i~plant.da' en su cen-
tro de tra~jo.

~.n Vigencia. La. 1I0rlllaS que inteqran el presente Conve
nio entrar!n en viqor a partír del dta 1 de Ener-o de 1ge5 una ve~~

firmado por la. repre~entaeiones empresarial y trabajadora, consti
tuyendo la no~ esencial e inalter~le de todo cuanto en el miFmo

queda preví'to. En lo no previsto se estar' a lo a1spuesto en la
leqis'aei6n vigente.

~ 3' Duraci6n y prorroqa. La duraei6n de este Convenio se
fija en 2 años, expirando por Unto su vilJencia en '31 de Dicie!l\bre
de 1.U6.

De no denunciarse antes da all expiracilin se ororroqarl su viClen"i'
ha5ta ..r sustituido por otro Convenio o pacto.

ArtICulo 4~ Compensaci6n y Absorción. ~s oondieiones de trabajo

y económicas, esti~das en au Conjunto, que por el pr~s~ntc conve

nio se t~l4ntan. "~stablecen con c~r¡cter da m!nimas y son co~

pens.blel y absorbiblea, hasta donde .alcancen, con los .umenlos 0

JIlejo!"as conc~didos volunt,ariament.e por 1.. Elnpresa, sea cual sea la
caosa o ra~6r. de su concesi6n f nombre con que se de¡;jgnenl y con

cUillqu1era que emane de dispor;jeH'>ft legal o corwenejonal q\ll"

pudil!:ra ser· invocada 11:011IO IIlplicitloh', opcTando C'fl -ra~o de eon- r

flieto de norna. la eompcnsaci6n y absorci6n cua~o fos ~1I.11l.~

rioa y deml. condicione, del Conyenio en su conjunto y cOmpu-
to anual '.an lIIts fa'VOrablea que los fijad~ en el orden I'lor~

~tivo o convencional de referencia.

110 se absOrber'n con l.s _joras pactadas en este Convenio, las

canti~ades coneedida. en concepto de complemeMo de sueldo.
algunos trabejadorea 00lII) estImulo para su t.r(Slaco a otrO cen

tro de trabajo, o· eOlllO COfl\pensaci6n por la caneelaci6n del Plan

de Medición de Resultados.

CAPITULO U

OJlGANIZAC.ION DEL TRABAJO

Articulo S: Facultades de la Direcci6n. Ser' facultad exclu

siva de la O1.hce1:Ón de la ~rer¡;al

1~ La orqan1zac16A adainistrátiva. técnica e industrial de sus
,.aet.1v1.dad.•• ,.asJ: cc.o talIlbién introducir les var.1aciollell.

~dificaeionell, alteraciones y supresiones que conllide~e

conveniente en oepart:a:ncntos, Secciones, Talleres, Instala·
c10n•• o Mitado. d~ Fabrieac16n, para aumentar rendi.iento••

mejorar calidades o dis~inuir costos.

2: El e~tabl.ci~1ento y la exigencia de rendimíentos minllnos.


